
Fecha Hora

Acta:

De: 

Para:

8

certifico que he sido notificado del documento nº 110 por los Comisarios Deportivos de la Prueba

Fecha: Hora Firma

CKCV 2026. Round 2 - XVIII Trofeo Kartódromo Lucas Guerrero

CATEGORÍA DD2

Concursante nº 8 MARQUEZ COMPETICION

El Colegio de Comisarios Deportivos, habiendo recibido al concursante con una solicitud, visada por el Delegado

Técnico, de cambio de motor han determinado los siguiente.

Decisión de los CCDD

Comisarios Deportivos

07/06/2026 9:40
Doc. Nº 110

Nº / Piloto PABLO GUTIERREZ

Concursante MARQUEZ COMPETICION Licencia nº CCK-8-ESP/CM

Infracción Incumplimiento del RTK2026 en su artículo 10

Decisión
Autorizar el cambio de motor solicitado y aplicar una penalización prevista en el RTK de la 

categoría de Pérdida de 5 posiciones en parrilla en la Carrera 1

Razón
Este Colegio toma la decisión autorizar el cambio de motor y aplicar la sanción indicada acorde

al RTK2026 articulo nº 10

Esta decisión es inapelable según el RDK2026 art. 19.4 y por tanto ejecutiva inmediatamente

representando al Concursante MARQUEZ COMPETICION

07/06/2026

Notificación al Concursante correspondiente

Yo, el abajo firmante:

Hecho
Solicitud del concursante de sustitución del motor declarado en las verificaciones Técnicas 

Preliminares, dentro de los plazos establecidos.


